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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

 

Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   CESAR AUGUSTO ROBAYO ÁLVAREZ   

DEMANDADO:     PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN    

RADICADO:                50001-23-33-000-2020-00741-00 

 

I. AUTO 

 

Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la 

demanda en el medio de control de la referencia. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales. 

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la 

demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto 

susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 

demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda.” (Resaltado fuera de texto).  

 

Por ende, de la revisión cuidadosa del expediente, se encontró la existencia de defectos 

relacionados con la ausencia de los siguientes requisitos de la demanda: 
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1. Requisitos de Procedibilidad. Requisitos previos para demandar. 

 

1.1. Conciliación Prejudicial. 

 

La conciliación prejudicial es un requisito previo para la interposición de la demanda 

que se encuentra expresamente consagrado en el numeral 1° del artículo 161 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, por 

tal virtud, en caso de que el juez de conocimiento advierta su omisión, el libelo deberá 

inadmitirse para que la parte interesada acredite su cumplimiento, so pena de que 

aquella sea rechazada1.  

 

En el presente caso se promueve una demanda en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, y en consecuencia a la parte actora le asiste 

la obligación de agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, 

el cual se encuentra vigente en esta Jurisdicción desde la expedición de la Ley 1285 de 

2009 que lo estableció como tal. 

 

Ahora, para entender suplido el requisito, la parte demandante deberá allegar original 

o copia auténtica de la certificación expedida por la Procuraduría donde conste lo 

relacionado al cumplimiento de la conciliación prejudicial, con fecha de presentación 

de la solicitud. 

 

1.2. Conclusión del procedimiento administrativo.  

 

El numeral 2° del artículo 161 de CPACA, señala que “cuando se pretenda la nulidad de 

un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de 

acuerdo con la ley fueren obligatorios.”  

 

Uno de los presupuestos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, propuesto en el presente asunto, tiene que ver con la exigencia del 

requerimiento previo a la autoridad misma autora del acto administrativo que es 

luego atacado mediante proceso jurisdiccional, proceso éste que se entiende 

culminado o clausurado, con la decisión final que al respecto se emita, la cual es 

provocada a través del uso de los recursos procedentes para el asunto en concreto, los 

cuales deben ser interpuestos en debida forma y dentro de los términos señalados para 

ello, dependiendo en principio de lo señalado por la autoridad misma, a través del 

obligatorio trámite de notificación de la decisión o respuesta. Dicho trámite debe 

encontrase acreditado en debida forma con la presentación de la demanda.  

 

Se advierte que solo cuando se alleguen los documentos requeridos en el presente 

proveído (conciliación prejudicial y agotamiento de la vía gubernativa), se realizará el 

estudio de la caducidad de la acción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

164 ibídem.   

 
1 Ley 1437 de 2011. Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: (…) 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
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2. Contenido de la demanda. Pruebas en poder del demandante.  

 

El numeral 5° del artículo 162 del CPACA dispone que toda demanda deberá 

contener, entre otros, las pruebas en poder del demandante.   

 

Ahora, aunque en el acápite “V. RELACIÓN PROBATORIA” de la demanda, se 

anuncian algunos documentos aportados, estos no fueron allegados como anexos de la 

demanda, es decir, no obran en el expediente digital, por lo que deberán ser aportados 

en debida forma con la subsanación de la demanda.  

 

3. Anexos de la demanda.  

 

El artículo 166 del C.P.A.C.A., dispone que a la demanda deberá acompañarse de:  

 

“1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 

administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, 

la prueba del pago total de la obligación.  

   

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 

publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará 

prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se 

encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de 

acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes 

de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado 

se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales.  

   

Conforme a lo anterior, al realizar una revisión detallada del expediente, se observa no 

fue anexada la “Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso”, lo cual resulta ser anexo obligatorio cuya carga le 

corresponde asumir al actor al momento de la interposición de la demanda, conforme 

lo dispone la norma transcrita  

 

Lo anterior, sin desconocer que, en el escrito de la demanda acápites denominados “V. 

RELACIÓN PROBATORIA” y “IX.- ANEXOS”, se anuncian los documentos 

extrañados, no obstante, no se allegaron los archivos que contengan tales anexos, es 

decir, no obran en el expediente.   

 

4. Poder 

 

El artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 

del CPACA, dispone:  

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 
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varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

 

(...)” (Negrillas del Despacho). 

 

En caso de modificar el contenido de la demanda, se deberá adecuar el poder en el 

sentido de encontrarse determinado y claramente identificado, pues en el poder debe 

expresar el medio de control a ejercer, el objetivo de la demanda y el o los actos 

administrativos emanados de la entidad demandada que serán objeto de la acción, en 

aras de que exista claridad acerca del objeto para el cual fue conferido, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., en concordancia con lo señalado en el 

inciso primero del artículo 163 del C.P.A.C.A. 

 

En consecuencia, se advertirá que la omisión a la presente disposición dará lugar al 

RECHAZO de la demanda como lo indica la parte final del artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

De otro lado, se requerirá para que el demandante integre en un solo documento PDF 

la demanda con la subsanación que realice,  y remita los anexos que integran la 

demanda con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, concordante con el artículo 89 

del C.G.P., dado que las notificaciones se deben hacer a través de mensajes de datos, y 

en todo caso dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del decreto 806 de 

2020, enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico  de los demandados con 

la correspondiente constancia de envío. Todo lo anterior sin modificar los acápites que 

no motivaron la presente inadmisión, pues de lo contrario se entenderá agotada la 

potestad de reformar la demanda, que se encuentra prevista en el artículo 173 del 

CPACA.  

 

En caso de modificar acápites de la demanda que no han sido objeto de la presente 

inadmisión, se entenderá como una reforma de la demanda, figura prevista en el 

artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 

Se advertirá a la parte demandante para que aporte todas las pruebas documentales 

que se encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162-5 en 

concordancia con el artículo 166-2 del C.P.A.C.A. 

 

Por último, debe precisarse que al revisar la plataforma tyba se observa que tan solo 

aparece incorporada la demanda y algunos anexos, razón por la cual en caso de 

haberse configurado algún error en el proceso de carga de los demás documentos a la 

plataforma atribuible a la oficina de reparto deberá indicarse claramente esta situación 

para que el despacho adopte las medidas pertinentes; de lo contrario, se deberá 

subsanar en los términos indicados en esta providencia. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por CESAR AUGUSTO ROBAYO 

ÁLVAREZ en contra de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por las 

razones anotadas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 

los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de 

diez (10) días, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue con la subsanación los 

traslados en un solo documento PDF con la demanda y sus anexos, con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

612 de la Ley 1564 de 2012, concordante con el artículo 89 del C.G.P. y  en todo caso 

dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, enviando la 

demanda y sus anexos al canal electrónico de los demandados con la correspondiente 

constancia de envío. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante para que aporte todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

162-5 en concordancia con el artículo 166-2 del C.P.A.C.A. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes  que conforme a las normas que para el 

funcionamiento de la Rama Judicial se han expedido por el Gobierno Nacional como 

consecuencia de la Pandemia COVID 19 y lo decidido por la Sala Plena del Tribunal, 

en especial de las previstas en los decretos 491, 564 y 806 del 2020, la revisión, control y 

seguimiento del presente proceso se realizará con el número del radicado en la 

plataforma web TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/, donde 

se encuentra el proceso en medio magnético. En la misma forma, en la página web del 

Tribunal https://www.tameta.gov.co se encuentran las directrices establecidas para el 

funcionamiento de esta Corporación como consecuencia de las medidas dispuestas por 

el Gobierno Nacional. 

 

SEXTO: INDICAR a las partes que solo se recibirá la correspondencia en el correo 

electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , por lo que se advierte que esta es 

la única dirección electrónica en la que se recibirán los memoriales dirigidos a esta 

Corporación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Magistrado 
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